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A D V E R T E N C I A O I 1 C I A L 

La» l e y w » ó r d e n e s y anuncios que h a y a n d e i n s » r t a r i * «n 
lo* B o t m í t t i o r i c u L E » * - han d e m a n d a r Jefe Pol í t ico 
respect ivo , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n los e d i t o r e s .le 
lo» m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

< ¡isa; arden de 6 de Abnl de 1 8 3 9 . . 

Se publica cedos los días, excepto los domingos . 

PRECIOS DC S C S C M C I O S . — K n es ta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , p é s e l a s m c u -
s u a l e s a n t i c i p a d a s ; f u T a d e e l la 3*50 a l m e s ; 9 a l t r i m e s t r e ; 1S a i s e m e s t r e , y 

; 2V5Ú por un a ñ o . — S e a d m l l - n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l . 
*. i k t m i | p l a t a d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d o e s u c a p i t a l , d i r » c u i n e i i t e po r m e d i o d e c a r - í 

ta i l.i A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lu s ión d**i i m p o r t e del t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . — '. 
I Un i i ú n r r . i s u e l t o , 50 c é n t i m o s d e p e s e t a . 

A D V B f t T X B O l A « D I T O a i A L . 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o la» que 
sean á i n s t anc i a d e purt* no p o b r e , se i n s e r t a r á n of icialmente: 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e rv ic io nacional 
q u e d i m a n e de l a s m i v t i a s ; pero los de i u t e r e s par t i rnLar 
p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta p o r c a d a l ínea d e i n s e r c i ó n . 

Taile oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M M . el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña Mafia Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
¿u importante salud. 

Dc igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serme. Srn. Princesa de Asturias y 
SS. AA. Rlf las Infantas Doña María Isa
bel, Dofta Mana dc la Paz y Doña María 
Eulalia. 

liobierno civil. 

J"tijihinc'oi.—Sfifociado 3." 

Habiéndole .-ido sustraída la cédula 
personal al Kxrino. Sr . Marisca! di- C a m 
po Di Kusebio Rui/. Salavarria. ge liare 
público por medio dc este diario oficial 
á liii de que se tenga conocimiento dc que 
dicho documento queda nulo y sin nin
gún valor ni efecto legal en el casi» di
que se tratase hacer aso de »;1 j»or algún 
particular. 

Madrid 25 de Abril de 1 s*2.=K l Go-
bernador. .!. Kl Conde de Xiquena. 

Madrid 18 de Abril de 1882.=K1 
Fiscal, Manuel Alvarez A larcon.=Por 
su mandado, el Escribano, Mariano Ru
bio Rodrijruez. 

I). Manuel Alvarez Alaron. <'••mandan
te graduado. Teniente de la secunda 
compañía del decimocuarto torci«» dé 
la Guardia civil. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente justilicarivo de orden 
<lel Excuio. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en averiguación de la certeza 
de los actos heroico» de abnegación líe-
vados á cabo por el cabo segundo de! ex
presad» • tercio Julián López Caballero 
v guardias del mismo Pablo Han/. Sania 
María y Justo Agote Alday eu el incen
dio ocurrido el dia 2*2 de Agosto último 
en la casauúm. f>3 de la calle •!•• .Santa 
Engracia en esta Corte, y con el lin de 
averiguar si los servicios prestados les 
Iiíe-en acreedores al ingreso eu la ..rden 
civil de Beneficencia, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5." del reglamento de 
30 de Diciembre de l¡s.">7 para el ingre
so en dicha orden, abriendo un plazo de 
20 dias completos desde la fecha de" la 
publicación de este edicto, á fin de que 
durante este tiempo puedan nresenWse 
en esta Fiscalía, sita en la calle de .Serra
no, núm. 44, de ocho á doce de la maña
na, eu dias no feriados, y manifestar en 
pro 6 en contra de la exactitud de los 
pechos oue comprende este expediento 
incoado las reclamaciones que al efecto 
conduzcan. 

Diputación provincia!. 

Sesión inaugural del segundo pjriolo 
semestral nc! actual nño ec/uómicK cele-

bnía d dia 1.° de .Uril de 1882. 

PRF.SIDKNCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—ForoD da — Gómez Parreño.— 

Guillen.—La bajos. — López. — Martínez 
del Bnsch.—Massa.--Melgar.—Morcillo.— 
Narhi'U.—Oriol.—Ortiz y Sainz.—Regi
dor.— Revuelta.—Sánchez Merino.—San 
Martin de la Vara.—Scrautes.—Stuyek.--
Verdes.—Conde de la Romera.—Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se da lectura por < \ Sr. Diputado Secre
tario da la convocatoria del Excmo. se
ñor Ciobernador. publicada en el BOI.KTIN 
OFICIAL de 23 de Marzo último, y dei ufi-
ci 'i del Sr. Diputado D. Domingo Peña 
Villareju eX'Misand" su asistencia por 
motivos di? .-¡alud, quedando la Diputación 
enterada* 

A<t" seguido y por invitación del se-
ícr < !..l.eruad<»r se da tanibi -n ¡"'-tura de 
I-is artículos de la ley números 28. 29, 
32 y 4 i y ile la Memoria a que hace refe
rencia este último, suscrita por el Sr. Pre
sidente y Diputados Secretarios. 

El Sr. Gobernador manifiesta que 
queda :i sobre la m« sa á disposición de los 
Sr»-.-. Diputados para su examen y efec
tos que proeedau. 

Seguidamente por etSr. Diputad.» Se
cretario se hace la pregunu acerca del 
número de sesiones que la Diputación 
acordaba ceiebrar en la reunión del pe
ríodo que hoy se inaugura. 

El Sr. López propone que el número 
de sesiones sea el de 30, á las cuatro de la 
tarde. 

fío habiendo quien pida la palabra en 
contra, el Sr. Gobernador dice que que
da lijado en 30 el número délas sesiones, 
entendiéndose que e ni arregloálo resuel
to serán e-ta- cons-ce / ivas. 

Hecha la pregunta respecto del dia 
en que darían principio las indicadas se
siones, se acordó fijar el lunes 3 del cor-
nenti' 

Acto continuo se levantó la ses ión.= 
El Gobernador. .1. El Conde de Xique
na. =- El Diputado Secretario. Tomás 
Calvo. 

Sesión de 3 de Abril de 1882. 

PRESIÜENMA DEL SR. «:<>NDE 1>E LA ROMERA . 

Señores que asisten: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Guillen.—Labajos.—Lopez.-Martinez del 
Bosch.— Massa. —Melgar. —Mellado.— 
Morales.- Narbon -Oriol.—Ortiz Sainz.— 
Pozo Egozque.—Prast.— Regidor.— Re
vuelta.— Sánchez Merino.—San Martin 
de la Vara.— Serantes.—Verdes.—Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de' la 
tarde, se da lectura del acta dc la sesión 
celebrada el 21 de Febrero último y de 
la de anteayer, que son aprobadas. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación acuerda en la forma si
guiente: 

Pasar á la ('omisión de Presupuestos 
una instancia del Cura Párroco de San 
José de esta Corte solicitando que la Cor
poración designe una cantidad para con
tribuir á la construcción de un templo de
dicado a Nuestra Señora del Pilar en el 
barrio de la Salud, por si cree convenien
te proponer algo acerca de este parti
cular. 

Pasar también á la Comisión de Fo
mento el oficio que dirige la Delegación 
permanente del Congreso íiloxenco de 
Zaragoza invitando á la Diputación para 
que sea representada en las reuniones que 
con el fin de acordar los medios para ex-
tiii'_-uir esta jdaga se han de celebrar en 
el corriente mes. 

Dar gracias á la Academia de Cien
cias morales y políticas por el ejemplar 
de los discursos leídos ante la misma en 
la recepción del Exento. .Sr. D. Fermín 
de Lasala y Collado, cuyo ejemplar debe
rá pasar á la Biblioteca. 

l)ar de baja definitivamente en el 
Hospicio, de conformidad con lo propues
to por el Sr. Director, á las acogidas Ma
ría Antoa y Balota, María Martínez y 
Rodríguez, Elena Miragaya y Sánchez, 
Isabel Liza y Fernandez. Concepción 
Blanco y Cañizares. Victoriana de \ enti
na y Hiazquez. Genera González y An
drés y Fermina María de Castro "y Ro
mero. 

Aprobar el acuerdo de la Comisión 
provincia! disponiendo que por la Colec
turía del Hospital se haga un funeral de 
última clase al padre del acogido del 
Hospicio, Escribiente de esta Secretaria. 
Francisco Yébenes López, exceptuándo
le del pago de los derechos correspon
dientes. 

Admitir las dimisiones presentadas 
ñor los Practicantes supernumerarios de 
Medicina D Anselmo Miguel Contreras y 
D. Femando Valeuzuela. 

Aprobar también lo dispuesto por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial, relativo al extraordinario que se ha 
dudo á los acogidos de la Inclusa. Cole
gio de la Paz y Casa de Maternidad el 
dia «le San José y el que con arreglo á 
costumbre ae ha de dar en esta Semana 
Santa. 

Quedar enterada con agrado de la in
vitación aue para concurrir á los actos 
que han de teuer lugar con motivo del 
segundo centenario del inmortal Murillo 

se ha servido dirigir el Círculo dc Bellas 
Artes. 

Pasar á la Comisión dc Fomento la 
comunicación de la> Sociedad Central de 
Horticultura solicitando contribuyera 
esta Corporación con un donativo de 
1.000 pesetas para el certamen que habrá 
de celebrarse en el próximo mes de 
Mayo. 

Se da cuenta de un oficio del Presi
dente de la Sociedad dc Fomento de la 
Cría caballar de España, en el c\uc por 
acuerdo de la Junta directiva se dirige á 
esta Corporación para que se manifieste 
si esta contribuirá para las próximas car
reras de caballos con el premio con que 
ha cooperado en ¡as anteriores. 

El Sr. Presidente propone se conce
dan 2.000 pesetas, que se satisfarán con 
cargo al crédito consignado para Impre
vistos, y el Sr. López dice que conviene 
no precipitar la resolución dc este asun
to, que permite cierta espera, debiendo 
tenerse en cuenta la situación precaria 
del Erario provincial, y propone que la 
Comisión de Fomento emita dictamen. 

El Sr. Cassá llama la atención al s e 
ñor López respecto á que ocupándose la 
Sociedad con la anticipación que es ne
cesaria de la redacción del programa, y 
sin que esto prejuzgue el asunto, es ur-
gente adoptar una resolución. 

Rectifica el Sr. López, y el Sr. Pre
sidente manifiesta que al hacer la pro
puesta relacionada fué por considerar 
como cosa corriente la concesión de que 
se trata, fundándose además en los pre
cedentes anteriores, y sin que por su par
te tuvic/a nada que oponer á que la Co
misión de Fomento hiciese lo que creye
ra más ciinveniente: acordándose de con
formidad con lo propuesto por el señor 
López. 

Se da cuenta de un oficio del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
en que manifiesta que en virtud de las 
faltas cometidas en el servicio por el por
tero de la Casa de Maternidad I). Rufino 
Alonso, habíadispuestodeclararle suspen
so de empleo y sueldo, mandar que desalo
je la habitación que ocupaba en dicho asi
lo, por ser perjudicialísima la permanencia 
en él, y pasar el tanto dc culpa á los Tri-
bun: les. 

El Sr. Guillen propone á la Diputación 
la «•.-.-antía de dicho funcionario, acordán
dose de conformidad. 

lint raudo en la orden del dia se da 
cuenta de la comunicación dirigida por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial, acompañada de una relación detalla
da y expresiva de los acuerdos adoptados 
por la misma y Srea. Diputados residen
tes en la capital, con arreglo á lo estable
cido por el art. 66, caso 4.°, de la vigente 
ley. en las sesiones celebradas en 3 y 13 
de Febrero y o" de Mar/o. que constan en 
él libro de actas separado á los folios 4ó 
al 62 y minuta de la correspondiente á 
es*a i tima fecha, v la Diputación acuer-
daaprobarlosendenuitiva, cumpliendo así 
la citada disposición legal. 
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Seguidamente el Sr. Presidente dice 
que con arreglo á la ley debe discutirse 
y votarse el presupuesto ordinario para 
el año económico siguiente en los 15 pri
meros dias de este mes, y propone que 
para proceder á su formación se designe 
á la Comisión de Hacienda en unión del 
Ordenador de pagos, acordándose de con
formidad. 

•Por el mismo ?r. Presidente se mani
fiesta que una vez terminadas las sesio
nes del periodo anterior había recibido 
una comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador, su fecha 25 de Enero último, 
en la que teniendo en cuenta, entre otras 
consideraciones, que la Diputación trataba 
de adquirir terrenos para la construcción 
de un nuevo hospital antes de obtener la 
autorización que al efecto había pedido; 
que para la indicada compra no ha pre
cedido el conveniente concurso, con lo 
cual no ha garantizado suficientemente 
la inversión de los productos de las ven
tas de los solares del Hospital antiguo, la 
que ha sido suspendida por Real orden 
de 24 de Junio anterior: que la Diputa
ción no es arbitra de conformarse con el 
precio fijado por los propietarios, 6Íno 
que está obligada á determinarlo, previo 
un juicio pericial y llenando formalidades 
análogas á las que se observan cuando las 
adquisiciones se verifican por expropia
ción forzosa: y vistos los artículos 9.°. ca
so 6.°, 48, 49 y caso 4.° del 86 de la ley, 
había dispuesto suspender el acuerdo de 
la Corporación fecha 9 del mismo mes de 
Enero, relativo al modo de realizar el pa
go de los solares que la misma trataba de 
adquirir para la fundación de un nuevo 
hospital; poniendo esta resolución en co
nocimiento del Gobierno de S. M. con 
remisión del expediente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para los efectos 
-de los artículos 52 y 53 de la mencionada 
ley. 

Dice también que en su deseo de pa
tentizar una vez más el celo nunca dos-
mentido de la Corporación que tenía la 
honra de presidir, y con el fin de poner en 
claro la verdad de los hechos de que tra
ta el referido expediente, había elevado 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción una razonada y respetuosa exposi
ción, cuya copia obraba sobre la mesa y 
de la que no daba lectura por no moles
tar á los Sres. Diputados que ya cono
cían su texto; y que por último se había 
recibido la Real orden de (5 de Marzo, tras
ladada con fecha 7 por el Sr. Goberna
dor, aprobando la suspensión del referi
do acuerdo de 7 de Enero, que queda sin 
efecto en todas sus partes mientras no 
tenga la correspondiente autorización, 
y que tampoco leía porque era conocida 
toda vez que se había puidicado cu la tra
ce ta, cuyos documentos á su entender 
debían unirse al expediente de su razón 
y pasar á la Comisión especial que ha en
tendido en el asunto á fin de <¿uo, si lo 
cree oportuno, proponga loque considere 
más pertinente y acertado. Así se acordó. 

Acto seguido se suspende la sesión 
pública para constituirse la Corporación 
en secreta. 

Abierta de nuevo la sesión pública, el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial, en nombre de esta, propone la sepa
ración de los empleados de esta Secretaría 
D. Manuel González Ordoñezy I). Juan 
Manuel Peñas en vista de las faltas que 
respectivamente han cometido, acordán
dose de conformidad con lo propuesto. 

Con lo cual se levanta la sesión.=E1 
Presidente, C. de la Romera.=El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

P l i e g o d e c o n d i c i o n e s bajo el c u a l e » U D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l s a c a A púb l i ca s u b a s t a el s e rv i c io d e h a -
K.ijes de toda la p r o v i n c i a . 

I»1 La contrata empezará á regir el dia 
\ : le Julio de 1SS2 y terminará el 30 de 
Junio de ISS4. 

2.* El contratista á quien se adjudique e 
servicio, ó en su defecto los encargados ó re
presentantes del mismo, vienen obligada A 
faci'.ifar todos los bagaes que los Alcaldes 
de los pueblos de etapa lf»$ reclamen para 
las personas que tengan derecho á gozar de 
este beneficio; pero entendiéndose que di-
chi s Alcaldes, tanto para el servicio militar 
como para el civil, no podrán reclamarlos del 
contratista ó sus encargados sin entregar á 

estos previamente los justificantes siguientes: 
l.° Copia del pasaporte expedido por los 

Capitanes generales cuando se trate del ser
vicio militar, ó de la carta-órden guia de los 
Gobcrt.adores de provincia cuando sea en lo 
civil, firmada por el Alcalde, con el sello del 
Municipio y visada por la persona que re
ciba el servicio; expresando en dicho docu
mento el número y clase de bagajes que se 
manden facilitar á" la Autoridad local por 
dichas superioridades. 

2.° Una papeleta dirigida al encargado 
del contratista en el pueblo, firmada y sella
da por el Alcalde del punto donde salgan 
los bagajes, en la cual se consigné los eme se 
piden en el pasaporte ó carta-órden guia, to
do con arreglo á los modelos que se publican 
á continuación; no teniendo valor alguno los 
justificantes ó papeletas que resulten borra
das, enmendadas ó raspadas. 

3;* El c< ntratista de bagajes y los encar
gados del mismo no viene obligados á faci
litar ni á abonar el importe de los bagajes 
que no se hallen debidamente justificados 
con arreglo á lo dispuesto en la condición 
anterior. 

4.* Si á pesar de lo dispuesto en las dos 
condiciones que anteceden algún Alcalde 
obligase al contratista ó á sus encargados á 
facilitar ó á abonar algún bagaje que no se 
hallase debidamente justificado, el contratis
ta podra acudir i la Diputación reclamando 
el reintegro de dicho importe contra el Al
calde; pudiendo asimismo acudir I09 Alcal
des á la Diputación cuando el contratista se 
negase á facilitar ó abonar el importe 'le un 
servicio debidamente justificado, resolviendo 
en ambos casos la Diputación en vista de los 
antecedentes que le suministren. 

5.' El contratista de e»te servicio deberá 
tener establecido en la capital un reten de 
seis carros y 20 caballerías para prestar con 
oportunidad el servicio. 

6.* El contratista viene obligado á poner 
un encargado en cada punto de etapa para 
atender al servicio. 

En los casos extraordinarios en que el 
contratista no pueda facilitar el número de 
bagajes que la autoridad le pida para este 
servicio, tendrá derecho á exigir que los ve
cinos del cantón en que esto suceda le facili
ten sus carros y caballerías, siendo obligación 
de los Alcaldes compeler á dichos vecinos á 
la prestación del servicio, abonándose lue
go por el contratista con arreglo al justo pre
cio que se paguen oeste estnblccido en el 
pueblo ó comarca para los demás trabajos, fae
nas y trasportes peculiares en los mismos. 
Justificado que sea el servicio en la forma 
que prescribe la condición 2. a de este contra
to, el contratista pagara lo que importe. Se 
considera extraordinario el servicio cuando 
hayan de suministrarse los aprestos necesa
rios para una brigada, cuerpo de ejército ó 
mayor número de tropas, á no ser que su pa
so por el cantón se avise por la autoridad al 
contratista con cuatro dias de anticipación. j 

8.* Si por no haber encargado ó represen- I 
tante del contratista on algún pueblo se vic-
sen obligados los Alcaldes á suministrar ba
ga es, facilitarán estos á las personas que 
tengan derecho á este beneficio en la misma 
forma que se determina en la condición an-
tétior. 

'.».' Según las disposiciones legales vigen
tes tan sólo tienen derecho á gozar del be
neficio de bagajes, los militares que se tras
laden de un punto á otro y á quienes las 
respectivas autoridades militares les hayan 
marcado en sus pasaportes la clase y núme
ros de los mismos; los enfermos pobres tran
seúntes á quienes se haya concedido este be
neficio en la carta-guia expedida por los res
pectivos Gobernadores civiles y los presos 
pobres enfermos a quienes asimismo pste be
neficio se les conceda por los Gobernadores 
civiles oque durante el tránsito cayesen en
fermos, en cuyo caso deberán los" Alcaldes 
facilitarlos, previo reconocimiento de un Fa
cultativo, quien certificará bajo su responsa
bilidad en papel de oficio la dolencia que 
padece y la imposibilidad que por efecto de 
la misma tienen para seguir á pié su marcha, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 25 «le Febrero de IS59, 

10. Sólo será permitido a los presos po
bres el trasporte de lo que vulgarmente se 
llama ¡míate, compuesto de manía, cabezal y 
morral que contenga ropas de su uso. Las 
demás prendas que los presos quieran llevar 
consigo no tendrá el contratista ni sus encar
gados obligación de trasportarlas, aunque 
puedan colorarse en los carros v caballerías 
que sirvan como bagajes. La Guardia civil 
encargóla de la conducción cuidará bajo su 
responsabilidad de que por ningún concepto 
se obligue al contratista ó susencarirad«>s á 
llevar mas premias que las que quedan cita
das, entendiéndole lo que dispone esta con
dición en lo que se refiere al preso que por 
estar imposibilitado tiene derecho á ba
gaje. 

11. El auxilio de socorro y bagajes á las 
clases civiles que por la ley tengan derecho 

á este beneficio se concederá únicamente 
j k t el Excmo. Sr. Gobernador [civil de la 
provincia, siendo requisito indispensable en 
los pobres transeúntes para obtenerlo el 
que presente á dicha superioridad un certi
ficado facultativo, extendido en papel de ofi
cio, en el que se consigne de un modo claro 
la dolencia que padece y la imposibilidad ab
soluta le hacer la marcha por su pié. Este 
documento, con el sello del Gobierno civil de 
la provincia, será devuelto al interesado, y 
ten Irá este la obligación de entregarlo al 
contratista para que le sirva de justificante 
juntamente con Ir. carta-guía que le conceda 
el bagaje, sin cuyos documentos «o vendrá 

' obligado el contratista á suministrarlo. 
I -. Los Alcaldes se astendrán baio su más 

I estrecha responsabilidad de conceder por sí 
bagaje alguno, 

13. En caso de que en cualquier pueblo 
fuese de absoluta necesidad el dar carta-guia 
de socorro y bagaje á algún pobre enfermo 
ó impedido, el Alcalde podra hacerlo sola
mente hasta la capital, manifestando la ur
gencia de esta concesión, en cuyo caso el se
ñor Gobernador concederá la carta-socorro 
hasta el punto que sea necesario. 

14. La Autoridad local reclamará los ba
gajes al contratista ó sus encargados, suje
tándose estrictamente á Ia9 condiciones con
signadas en el presente pliego. 

Los relevos de los bagajes sólo podrán 
hacerse en los pueblos cabezas de cantón, 
excepto en los casos siguientes: 

I.* En los bagajes concedidos al Ejército 
y Guardia civil cuando la premura del tiem-

Ío no permita reclamarlos al Alcalde Presi
ente del cantón. 
2.° Cuando el que demande el auxilio se 

halle enfermo de tal gravedad que sea im
posible su llegada á la cabeza del cantón. 

3.° En los casos extraordinarios marcados 
en la condición 7.* del presente pliego. 

15. La cantidad en que quede rematado 
el servicio de bagajes de la provincia será 
abonada al contratista por trimestres venci
dos, mediante libramiento expedido al efec
to, el dia último de cada uno de ellos, que 
hará efectiva en la Diputación de fondos pro
vinciales precisamente en los dias Indicados. 

lfi. Por todo el servicio de la provincia 
se fija como tipo anual la cantidad de 36.000 
pesetas, que en los dos años económicos á 
que se refiere est i subasta importa 72.000 
pesetas, no admitiéndose proposición que ex
ceda de dicha suma. 

17. Para poder tomar parte en la subas
ta los licitadores o b s e r v a r a n las reglas que 
prescribe el art. 'Jí> del reglamento para la 
ejecución de la ley.de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de$otierabré-.de 1805. 

1S. Al pliego cerrado deberá acompañar 
el documento que acredite haber ronsignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3.H(i(i pesetas, equivalentes al 10 por 100 
del importe del servicio de un año, c o m o fian
za provisional para responder del resultado 
del remate. 

1U. Sin perjuicio de la aprobación por la 
Excma. Diputación provincial, la adjudica
ción provisional del remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que ésta 
se hnlle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso de que hubiese dos ó 
más preposiciones iguales se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por término de lá minutos, s-'i pasado 
dicho término no se hubisc hecho mejora por 
los licitadores se sortearan las proposiciones, 
recayendo la adjudicación provisional en 
aquella cuya proposición fuese favorecida 
por la suerte. 

20. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el deposito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga, la aproba
ción superior, devolviéndose a les demás li
citadores sus respectivos resguardos de de
pósito. 

21. Luego que recaiga la aprobación de
finitiva del remate y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad deí2u por 10o á que 
ascienda el imperte anual del servicio rema
tado. 

22. El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tienen por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista laltandoal cumplimien
to del pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial antes citada. 

23. El contrato ha de ser á riego y ven
tura, no quedando con derecho el contratis
ta á reclamar aumento de precio ni indem
nización de ningún género, cualesquiera que 
sean las eventualidades que ocurran, á no 
ser que se hallen previstas y consignadas en 
el pliego de condiciones, al cual deben que
dar sujetas estrictamente ambas partes. Sin 
embargo, en caso de guerra civil o extranje
ra la Diputación abonará, por trimestres 
vencidos, el importe del servicio que por di

cho concepto suministre, previa la presen
tación y aprobación de los documentos qué 
lo justifiquen. 1 

24. El contratista renunciará todo fuero 
y privilegio y no podrá hacer reclamación 
alguna por otra vía que la contenciosa su
jetándose por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento de Pre 
supuestos y Contabilidad provincial, incur
riendo aquel en su virtud en responsabilidad 
«faltase al cumplimiento de lo que este 
blece este pliego de condiciones, en cuvo 
caso le sera exigida por la vía de ¿premio i 
por medio de procedimiento administrativo 
con arreglo á lo prescrito en la citada lev' 

25. Dentro de los 15 dias siguientes al de 
la aprobación definitiva del contrato deberá 
verificar e contratista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

26. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
aquel tuviera efecto en el término fijado en 
la condición anterior, se dará por rescindido 
el contrato, á perjuicio del mismo rematan
te; siendo los efectos de esta dcclaraei.n, nsi 
como lo relativo á la exacción de multas é 
indemnizaciones á que diere lugar, los mis
mos que la citada ley determina. 

27. El remate se verificará el lunes 3 del 
mes de Mayo próximo, v hora las doce de su 
mañana, en el Palacio cíe la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, ante el Sr. Presiden
te de la Diputación provincial. 

28. í.os gastos de remate, escritura, co
pias, papel y demás serán de cuenta del 
contratisra. 

Madrid 21 de Abril de 1SS2.-EI Presi
dente. El Conde de la Romera. 

Modelo tU proposición. 
D , que vive calle de , se compro

mete á prestar el servicio de bagajes de to
da la provincia de Madrid durante los años 
económicos de 1892 á 1884. bajo las condi
ciones contenidas en el pliego de remate, 
por la cantidad de pesetas (en letra); :i 
cuyo efecto acompaña la carta de pago que 
acredita haber efectuado el deposito que 
previene la condición 1S. 

(Pecha y firma del pro(»o:iente.) 
Nota. iU los anttmts en que está snbdividida 
la provincia pura el servicio militar, se/pot 

la ¡{cal orden de 9 de. Diciembre de 1865. 
Madrid.-San Sebastian de los Reyes.— 

El Molar.—Ruitrasro.— Torrejon de Ar-
doz.— Alcalá de limares.-Arganda.—Vi-
llarejo de Sa'.vanés.— Valdemoro.— Aran-
juez.— Móstolcs.— Las Unzas.— (¡undnrra-
ma.—Torrclodones.—Navaccrrada.—El Es
corial.— Getafe.—San Lorenzo del Esco
rial.—A Icorcon. —Brúñete.—San Martin «1c 
Vnldciglesias.—Chapinería.—Titulcin.—Col
menar Viejo.—Navalcarncro. 

Para el servicio de conducción de presos y 
¡•lÁirts enfermo*. 

Madrid.— Las Rozas.— Guadarrama.— 
Torrejon «le Ardoz.—Alcalá de Henares.— 
Navalcarncro.—Villa del Prado.—San Mar
tin «le Valdeiglesias.—Pinto.—Araniuez.— 
Arganda.—Villarcjo de Sal vanes.—Geta
fe.—Torrejon de Velasco.—Alcobcndas.— 
El Molar.—Lozoyucla. 

M Ó D U L O S Q U E SU C I T A N EN L A S C O N D I C I O N E S 

1." Y 9." D E E S T E P L I E G O . 

Modelo de justificantes de los bagajes que se 
faciliten á las clases de tropa. 

CANTÓN DE 
El encargado del contratista de bagajes 

de este cantón facilitará vno menor al sol
dado N. N.^que pasaá tal parte y cuya co
pia del pasaporte es adjunta. 

(Sello de la Alcaldía.} 
(Fecha y firma del Alcalde.! 

Presentado en este pueblo el dia de la fecha-

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del pue
blo domlc ha terminado el servicio.) 

Para presos pobres y enfermos. 

CANTÓN DE 
El encargado del centralista de bagajes 

de este cantón facilitará uno menor al pre
so pobre enfermo N. N., conforme se me pre
viene en la carta-guia expedida por el go
bierno civil de la provincia de r cuya 
copia literal va in-eria al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía.) 
(Fecha y firma del Alcalde.) 

Presentado en este pueblo el dia de la fecha. 

(Fecha, firma y sello.de la V** 
blo donde ha terminado el servicio./ 

http://ley.de
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Para los presos pobres que enfermaren durarte 
* ta rnardvi. 

CANTÓN DE 
MJ encargado del contratista de bagajes 

A c este cantón facilitará uno menor al preso 
oobre enfermo N. N., quien según la certifi-
Lcion facultativa que se acomp ña, se halla 
imposibilitado para poder mnrehar por su 
j¡¡ ai punto de etapa inmediato. 
(Sello de la Alcaldía.) 

(Fecha y firma del Alcalde.) 
Presentado en este pueblo el dia de la fecha. 
(Fecha, firma y sello dc.la Alcaldía del pue

blo donde ha terminado el servicio.) 
Certificación facultativa. 

D. N. N., Médico-cirujano, etc. etc. 
Certifico bajo mi responsabilidad que re

conocido el preso pobre N. N., que pasa de 
tránsito por esta población, resulta padecer 
(de lo que sea), cuya dolencia le imposibilita 
pitá poder andar por su pié al punto de 
etapa inmediato. 

V para que conste donde convenga lo 
firmo en 

(Fecha y firma del Facultativo.) 

Para los pobrrs enfermos transeúntes. 
CANTÓN DE 

El encargado del contratista de bagajes 
de este cantón facilitará tino menor al pobre 
enfermo transeúnte N. N. t que pasa a t<d 
parte, conforme se previene en la carta-guia 
expedida en el Gobierno civil de la provin
cia de cuya copia literal va inserta al 
respaldo. 
(Sello de la Alcaldía.) 

(Fechu y firma del Alcalde.) 
Presentado en este pucblocl dia de la fecha. 
(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del pue

blo donde ha terminado el servicio.) 

Esta Corporación, en sesión «le 20 del 
corriente1, ha acordado nácar a licitación 
pública el Huininistro de pastas alimenti
cia*» que por termino do un ano necesiten 
los Eatabn.'ciiinoiitos de Jfenelicencia a 
cargo de la misma, al tipo de óiS cénti
mos de peseta el kilogramo, conforme 
al pliego do condiciones y modelo do pro-
sicion inferió en el JJOLKIIN OFICIAL, la 
provincia, lecha 13 do Alano último, avie 
estará de mam tiesto en unta Secretaria, 
¡Sección de Beneficencia, todos ios días 
no festivos, (le don' a cuatro de la tardo. 

La subasta ha do tener electo el día 
9 de Mayo próximo, á las tres do la Tar
de, en la Casa-Palacio de esta Diputación, 
plaza de «Santiago, núm. % 

Madrid 22 de Abril de 18S2.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. = El Di-
puiado ¡Secretario, Tomas Calvo. 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fecha 24 
de Febrero último, que estará de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Bene
ficencia, todos los dias no feriados ante
riores al del remate, de doce á cuatro de 
la tarde. 

La subasta deberá tener lugar en la 
Casa-Palacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el dia 10 de Mavo pró
ximo, á las dos y media de la tarde. 

Madrid 22 de Abril de 1882. = El 
Presidente, Conde de la Romera.=E1 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 20 del corriente contratar en 
pública licitación el suministro de judías 
que durante un año necesiten los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
al tipo de 44 céntimos de peseta el kilo
gramo, conforme al pliego de condiciones 
y modelo j l e proposición inserto en el 

Esta Corporación ha acordado en se-
siou de 20 del corriente contratar por 
medio de subasta pública el suministro 
de leñas de encina y de piuo que durante 
un año necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia provincial, al tipo de 5 
pesetas quintal métrico de una ú otra 
clase, conforme al pliego de condiciones 
y modelo de proposición inserto en el Bo-
LÜTIN OFIC.AL do 1H provincia, fecha 25 
de Febrero último, que estará de mani
fiesto en esta Secretaria, Sección de Bene
ficencia, todos los días no festivos, de doce 
á cuatro de la tarde. 

La licitación tendrá efecto eu la Casa-
Palacio de esta Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2, el dia 10 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde. 

Madrid 22 de Abril de 18Ü2.=E1 Pre
sidente, Conde de la Kouicra.=El Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Inmisión provincial 

Sesión de 19 de Marzo de 1882. 

Abierta la sesión a las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Kevuelta y 
con asistencia de loa Sres. Cassá, Mella
do, Serautes y barbón, se lee y aprueba 
el acta de la anterior. 

La Comisión acuerda quedar enterada 
de una circular del Ministerio de la 
(hibernación disponiendo que a los mo
zos procedentes de los reemplazos de 
1870, .1880 y 1881 que fueron exceptua
dos en dichos años y eu el actual se han 
declarado exceptuados por virtud de revi
sión, debe aplicarse la ley de 28 de Agos
to de 1878 en lo relativo a sustitución y 
redención. 

Comunicar al Sr. Jefe de la Caja la 
orden de baja de los números 32 y 8t» del 
distrito del Centro en el reemplazo de este 
año, Francisco Fabián (Jarcia Navarro y 
Martínez y Manuel de Y'claudo y »>aave-
dra, que sirven respectivamente como 
soldauo voluntario en infantería de Mari
na el primero y como Alférez de la misma 
arma el segundo, hasta tanto que se reci
ban las Dilaciones de ambos, que han sido 
oportunamente reclamadas. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones del ingreso en caja de los mozos 
del actual reemplazo, se obtiene el resul
tado siguiente: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Valdelaguna. 
1 Guillermo Hernández Higueras . . Ingresa en caja para activo. 
2 Tomás Pascual y García Ídem id. id. 
3 Francisco Oreja y Roblan Exento por corto de talla. 
4 Lucio Florentino Prieto y Flores.. Ingresa en caja como recluta disponible. 
5 Juan de Dios Gigorro y Gil ídem id. id con recurso pendiente. 

Congreso. 

45 Luis Herrando y Donderis Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

M Eduardo Estrada Ecija ídem id. id. id. 
86 Pedro Fernandez Creóla ídem id. id. id. 

Centro. 
7 6 Enrique Sánchez Segura Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 

Arganda. 
1 Pedro Manuel Soto y Castejon... Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento, ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

2 Narciso Eusebio de la Torre Ma-
jolero Exento por corto de talla. 

3 Vicente del Pozo v Riaza La Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, le declara soldado. Ingresa en caja para activo. 

4 Emilio José Riaza Oreja ídem id. id. con recurso pendiente. 
6 José Lozano y Mejia. — ídem id. _ r l l 

6 Pablo Lorcto Oro y Romero Exceptuado por la Comisión confirmando el tallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

7 Mariano Donato Fuertes de las He- . . . . , 
r a s < t Ingresa en caja para activo uül condicionalmente. 

8 Gumersindo Ó'rejon'y Pérez . . . . . . Exceptuado POR la Comisión confirmando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu-
ta disponible sólo para caso de guerra. 

9 Mariano Orejón y Sánchez. Ingresa en caja para activo. 
1U Lorenzo Ruiz Sanz Ídem id. id. i 
11 Domingo Guillen y Cuesta ídem id. id. con recurso pendiente. 
12 Enrique Timoteo Valles delaTorre. Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

13 Antonio Espliguera Salvanés . Ídem id. id. id. id. id. 
14 Juhan Daniel Gutiérrez y Millan. Exento por corto de talla. 
1 0 Juan Morago y Santero Exceptuado por la Comisión confirrmndo el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

1G Elias García Orejón Ingresa en caja para activo. 
17 Julián Morago y Fruneda Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra 

18 Gregorio Milano Sanz Pendiente por enfermo y de redención. 
10 Pedro Sardinero Riaza Ingresa en caja para activo con recurso pendiente 
20 Kduardo García Santos Ingresa en caja como recluta disponible. 
21 Pablo Sardinero Ruiz ídem id. id. id. 
22 Enrique de la Torre Rebollo Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

23 Ignacio Ramos y González Talla, 1*520. Ingresa en caja como recluti disponi
ble sólo para caso de guerra. 

Valdaracete. 
1 Nicolás García Porrero y Vázquez. Talla, P520. Ingresa én caja como recluta dispo

nible sólo para caso de guerra. 
2 Donato Vicente Artcaga y Muñoz. Ingresa en caja para activo. 
3 Domingo Moreno y García Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

4 Bernardo González Huelves Ingresa en caja para activo. 
.r> Donato Fernandez y López Ídem id. id. Útil comücionalmente. 
r> Celestino Huelves "y Hurtado Exento ñor corto de talla. 
7 Francisco Montes Fragoso Cubre pl.tza para activo. 
8 Joaquin Sanz y Cuevas Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

9 Pedro .losó Gago y Navarro Cubre plaza como recluta disponible. 
10 Anastasio García y Cuenca. Ingresa en caja como id.id. 
11 Alejandro Huelves y Muñoz Exento por corto de talla. 
12 Dcogracias Gordo y López Ingresa en caja como recluta disponible. 

Extremara. 
1 Francisco López Arcos Exceptuado por la Comisión confirmando el hilo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

2 Modesto Alarcon y Salcedo ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
3 Zoilo Domínguez Sánchez Ídem id. id. id. 
4 Pedro Moreno Burgos Herreros... Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
5 Rufino Pérez Chacón Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

6 Benito Martínez Centenera Ingresa en caja para activo. 
7 Julián Villavcrdc y Delgado Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

8 Severiano Ocaña Duarte Ingresa en caja para activo. 
'» Gregorio Bclinchon Alarcon ídem id. id. 

10 José Tiburcio Cordón Corcobado.. ídem id. id. 
11 Nicanor Horcajo Belinchon ídem id. id. 
12 Florencio Salcedo y Salcedo Ídem id. como recluta disponible. 
13 Cirilo Fernandez Olalla Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

14 Timoteo Martínez López Ingresa en caja como recluta disponible. 
l/> Matías Toba y Barcala Ídem id. id. id. 
16 Juan Martin y Pérez Talla, !'53ü. Ingresa en caja como recluta disponí-

t ble sólo para caso de guerra. 
17 Mónico Moreno y García Ingresa en caja como recluta disponible. 
18 Pedro Sánchez Fernandez Talla, P510. Ingresa en caja como recluta dispo

nible sólo para caso de guerra. 
19 Atanasio Martinei Femandet Ingresa en caja como recluta disponible. 

Fuentidueña de Tajo. 
1 José Aniceto González Bae2a. . . . . . Ingres i en caja para aciivo. 
2 Serafín Sánchez Carralero y Gon-

M l c z Ídem id. id. con recurso pendiente. 
3 Gregorio Pérez Párraga exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento, ingresa en caja como reclu-
ta disponible sólo para caso de guerra. 

4 binforoso Pérez Gonzalo Ingres en caja para activo. Útil condicional. 
5 Alejo García Cuenca y Domínguez ídem id. id. con recurso pendiente. 
6 rrancisco Gonzalo y González Ídem id. id. 
7 Apolinar Ruiz y G'oroe» ídem id. como recluta disponible. 
8 Práxedes González y Vecino . . . . . Pendiente por enfermo. 
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N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

9 Pedro Cabezas Bueno Ingresa en caja como recluta disponible. Útil con
dicional. 

10 José Víctor de la Plaza Sánchez 
Carralero ídem id. id. id. 

11 Juan Francisco Sánchez Carralero.. Ídem id. id. id. 
12 Zacarías Zamorano y MartinezBrea. Ingresa en caja como recluta disponible. 
13 Eugenio Sebastian y Muñoz Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

Vallecas. 
16 (Jabino Abat y Jiménez Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
* • 

Morata de Tajuña. 
t José Hernández Blas Exceptuado por la Comisión continuando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa encaja como recluta 
disponible sólo para en caso de guerra. 

2 León Barroso y Fraguas Ingresa en caja para activo. 
3 Victoriano Ramírez Jiménez Ídem id. id. 
4 Sandalio Ordoño Jiménez La Comisión, revocando el tallo del Ayuntamien

to, le declara soldado é ingrc>a en caja para ac
tivo. 

5 Francisco Santander García Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 

disponible sólo para caso de guerra. 
<¡ Dcogracias Busto Moreno Ingresa en caja para activo. 
7 Yictorio de la Torre González.... ídem id. id. 
6 José Di iz Oiiva Cubre plaza para activo. 
9 Manuel Fominaya Carrasco Talla, 1*538. ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra. 
10 Alejandro Miguel Alcolca. Ingresa caja pan activo. 
11 Mauricio de las lleras Rodelgo. . . Ídem id. id. Útil condicional. 
12 Sinforiano García Villalva Ingresa en caja para activo. 
13 Luis González Vázquez Exento por corto de talla. 
14 Benito Moreno Lebrero Ingresa en caia como recluta disponible. 
15 Luciano Rodelgo López ídem id. Id. id. 
10 Saturniuo Villalva Anguita ídem id. id. id. 
17 Manuel Gil Carrasco ídem id. id. id. 
18 Ramón González García Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 

para en caso de guerra. 
19 Modesto Villalva Malsipica Ingresa en caja como recluta disponible. 
20 Remigio Colmenar Roldan ídem id. id. id. 
21 Patricio Gonzalo Ortiz Ídem id. id id. 
22 Julián Fernandez Molina ídem id. id. id. 

Chinchón. 
1 Santiago París Saez. Ingresa en caja para activo. 
2 Leandro Gallego Alvarez ídem id. id. 
3 José Alvarez Ruiz ídem id. id. 
4 José Bravo Palacios ídem id. id. con recurso pendiente. 
5 Antonio Mayor Sacristán ídem id id. 
0 Miinuel Chamorro y López Ídem id. i i. 
7 Francisco Alvarez Sanz ídem id id con recurso pendiente. 
8 Gabriel Hernández Roldan Exceptuado p'>r la Comisión confirmando cd hilo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

9 Félix Avila Hernández Ingresa en caja para i divo. 
10 Fcrmin Velasco Barranco Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa ch caja como recluta 
disponible sólo para cuso de guerra. 

11 Santos Iniesta Zurdo Ingresa en caja para activo. 
12 Valeriano Gaitan Armendariz '. Ídem id. id. 
13 Pascual Ortega Pérez . . Ídem id. 11. lUcura > pendiente. 
14 Inocente Urbma de la Vara Exento poi cato de talla. 
15 Francisco Catalán Calvo Exceptuado por la Comisión confirmando el fuilo 

del A juntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

16 Nicasio Nuevo Madroñal Exceptuado poi la Comiion reformando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para ca»o de g u e r r a . 

17 Juan González Saez Ingresa ra c ija p ira activo. 
18 Martiniano Freiré Marcitllach Redimió, ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
19 Teresiano Barranco Hernández.... Ingresa en caja para aclivo. 
20 Francisco Nieto Peña Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa cu caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

Jl Sinforiano Barrios Villalva Ingresa en caja para ucttvo. 
22 Eugenio Catalán López ídem id. id. 
23 Antonio López Chamorro Ingresa en caja para activo. 
24 Juan Colmenar Alarcon Ídem id. c o m o recluta disponible. 
25 \ntonio Codes Conde Exceptuado por la Comisión confirmando el filio 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

20 Faustino Caballero Manquillo } ? & c ¡ * e n C;>J? como recluta disponible. 
27 Juan de Dios Mingalvaro Scgovia. Excluido por haber fallecido. 
28 Lorenzo Lidro García Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Iugrcsa en caja como recluta 
disponible sólo para cuso de guerra. 

29 Gerardo Pérez Ruiz fegW^ en caja como recluta disponible. 
30 Vidal Chacón y García Exceptuado por la Comisiom confirmando el fallo 

* del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

31 Francisco Calvo Codes ídem id. id. id. id. 
3') Ildefonso Carrasco Muías Ingresa en Caja como recluta disponible 
33 Benito Gómez Jiménez Exceptuado por la Comisiou reformando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

34 Nicolás Algovia Vázquez Ingresa en caja como recluta disponible. 
35 Eueenio Rodríguez Alto Kos . . . . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

B del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

30 Valentín López García Ingresa en caja como recluta disponible. 
37 Víctor Sánchez Montes. ídem Id. id. 
3S Rufino Catalán Almendros Ídem id id. 
39 Alfredo Rodríguez Carretero Pendiente por enlermo. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 
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40 Crisanto Gómez López. Talla, 1*520. Ingresa en caja como recluta disno, 
niblc sólo para caso de guerra. 

41 Francisco Moreno Madrid Ingresa en caja como recluta disponible. 
42 Lesmes García Sanz.. Ídem id. id. 
43 Benigno Manquillo Morales Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible solo pira caso le guerra. 

Brea. 
1 Pedro Barbero y Postigo Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
2 Domingo Sanz y Colmenar Exento por corto de talla. 
3 Saturio Nieto v García Exceptuado por la Comisión revocando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

4 Eugenio Palacios v Moral Ingresa en caja para activo. 
5 Celestino González Ilontoba ídem id. id. con recurso pendiente 
G Julián Zorita y Galistco Pendiente por enfermo. 
7 Genaro Sánchez González . . . . . . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Iugrcsa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

8 Francisco Muñoz v Velasco Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
9 Federico del Pozo* y Torres Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
10 Ciríaco Arenas y Ruiz 1 lem id. id. id. id. 
11 Lorenzo Manzano López Ingresa en caja para activo. 
12 Pío González v Copa Ídem id. id. con recurso pendiente. 
13 Mariano Martínez y Martínez Mein id. como recluta disponible. 
14 Mariano de Torres y García.. . . ldemid. i l . 

Villamanrique de Tajo. 

1 Nicasio Martínez y Tornero Ingresa en caja para activo. 
2 Antonio Zapata y Fernandez . . . . Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
3 Aniceto Pedraza y Arribas Talla, l'ó30. Ingresa cu caja como rcclutadisponiblc 

sólo para caso de guerra. 
4 Justo González y Saez Ingresa en caja para activo. 

i 

Perales de lajuña. 
1 Benito García y Carrasco Inútil. Ingres i en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
2 Ciríaco Román López y Hermosa. Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
3 Escolástico Díaz y Redondo Ídem id. id. 
4 Pedro Cedicl y Redondo Ídem id. id. con recurso pendiente. 
5 Natalio Sanz y García . . Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
6 Andrés Caballero y García.... . . Ingresa en caja para activo. 
7 Isidoro Sánchez Lozano Ingresa cu caja para a c t i v o . Útil condicional. 
8 Mariano Hucero y Hernández..... Idcm id. id. 
9 Vicente Gómez y Mata Exceptuado por la Coinisicn confirmando el fallo 

«leí Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo pan caso de guerra. 

LO Pedro Anguita y Alarcon Tal la , 1*630. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

11 Juan Caballero y Ayuso Talla, 1*525. ídem id. id. id. id, 
12 Eusebio Hernández y Hermosa.... Exceptuado por la Comisión continuando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

13 Pedro Carrasco y Nicolás Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
11 Juan Romo y Moreno Exceptuado por la Comisión confirmado el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

15 Cándido Redondo Ccdícl Ingresa en caja como recluta disponible. 
I'i Ruperto Rio y Cámara Ídem hl. como id. id. con recurso pendiente. 
17 Lucio Hernández Ramírez ldctn id. id. id. 
18 Agustín García y Alarcon. ídem id. id. id. 
19 Isidro José Ramón González Sán

chez Ídem id. id. id. 

Tielmes. 
1 Eusebio Martínez López Ingresa en caja para activo. 
2 botero Cayo Clemente y Redondo Excaptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

3 Escolástico García Redondo Ingresa en caja para activo. 
4 Elias Barbero y Martínez Ídem id. id. 
5 Aureliano Cadenas Fernandez . . . . Ídem id. id. 

Ji-Fraucisco Rincón y Carvajal ídem id. id. Recurso pendiente. 
7 (Quintín Gregorio Fernandez ídem id. id. Útil condicional. 
8 Francisco García Gómez Talla, 1*510. Ingresa en caja como recluta dispo

nible sólo para caso de guerra. 
9 Félix Sabas López Briccño Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 

10 Santiago Vallehcrmoso y Nogales, Exceptuado por la Comisión revocando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

11 Eduardo Carretero y Rodríguez . . Ingresa en caja como recluta disponible. Útil con
dicional. 

12 Rafael García Martínez La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, le declara soldado. Ingresa en caja como 
recluta disponible. 

13 Gumersindo García Ceoraba Ingresa en caja como id. id. 
14 Francisco García Valcázar Ídem id. id. id. 
15 Ignacio José Chacón y Caballero.. Ídem id. id. id. 
10 Pedro Ainan Barbero Al mazan... Ingresa en caja como recluta disponible. 
17 Eugenio Martiuez García Ídem id. id. id. 
18 Daniel Antero.Doblado y Rubio . . ídem id. id. id. 
19 Luis Martínez Gómez. Exento por corto de talla. 

Belmonle de Tajo. 
1 Eusebio Huclves y Guerrero Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
2 Gregorio Sanz y Atila Ingresa en caja para activo. 
3 Dengracias Martínez y Campo.... \iem id. id. 
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4 Raimundo Torres y Sánchez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

5 Nicetc Miguel Muñoz y Diaz Redimió. Ingresa en caja como id. id. id. 
6 Felipe Pérez y Martínez Ingresa en caja para activ... 
7 Francisco Sánchez y Nuñez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

8 Diego Guerrero y Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible. 
9 Ignacio Navarro y Toresano Exento por corto de talla. 

10 Blas González y Pérez Ingresa en caja como recluta disponible. 
11 Telesforo del Amo v Martínez . . . Ídem id. id. id. 
12 Anselmo Torres y Vázquez ídem id. id. id. 
13 Dionisio Vazquez'y Pérez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

14 Justo Alfonso Guerrero y Guerra Ingresa en caja como recluta disponible. 

Oruseo. 
1 Romualdo Colmenar Ramírez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

2 Miguel San Andrés Villalvilla.... Exento por corto de talla. 
3 Pablo Valdericeda Moreno Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponil'le sólo para caso de guerra. 

4 Agustín Rebollo Rivas Ingresa en Caja para activo con recurso pendiente. 
5 Feliciano Morillo Madrid Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
6 Joaquín Moreno Rebollo Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible *ólo para caso de guerra. 

7 Pascual Artigas Macso Ingresa en Caja para activo con recurso pendiente. 
S Alejandro Morillo Baraza Ingresa en caja pura activo. 
9 Aureliano Rebollo Villalvilla Ingresa en caja como recluta disponible. Recurso 

pendiente. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Badajoz.—Villafranca de ios Barros. 

Francisco Rosa Villazona Ingresa en caja para activo 

Toledo.—lllescas. 

Ángel Rojas Montejon Ingresa en caja para activo. 

Coruíla.—Dumbría. 

Andrés Abcleira Domínguez Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Grand;i. 

Francisco Pérez Rodríguez Ingresa en caja para activo. 

Burgos.—Vadoconde. 

Manuel Ormaeehea y Llórente.... Ingresa en caja para activo. 

Oviedo —Siero. 

José Alonso Cabal Ingresa en caja para activo. 

Coruña.—Barronciro. 

Pedro Lema Alvarez. . Ingresa en caja para activo. 

Guadalajara.—Hiendelaencina. 

Emilio Alcalde Carretero Ingresa en caja para activo. 

Valencia.—Palmera 

Luis Miralles Todoli Ingresa en caja para activo 

Burgos.—Fuente el Césped. 

Bernabé Delgado Gajate Ingresa en caja para activo 

¿oria.—Renicellar. 

Gregorio García del Rio Ingresa en caja para activo. 

doria.—Quintanasrubias. 

Dionisio Galán García Talla. l'.Viñ. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Lugo.—Meira. 

Ramón Gómez Riqueiro Talla, 1*500. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Soria.—Baraona. 

Federico Pastora Paredes Ingresa en caja como recluta disponible. 

Avila.—Langa. 
Toribio Hernández Ingresa en caja como recluta disponible. 

Logroño.—Brieba. 
Cirilo Redondo Fernandez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Burgos.-—Merindad de Montija. 
Juan López y Belloso Redimió. 

Zamora.—L;i nceros. 
Pablo Barrios Santiago Redimió 

Reemplazo de 1881. 

Lugo.—^an Pedro de V i veros. 
Ramón González López . . . . . . . . Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Acerrada. 
Cipriano Gpniftlél y Martínez . . . Talla. 1*M0. Ingresa en caja para la reserva. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Hospital general de Madrid. 

AVISO. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excina. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación por Administración el 
suministro de leña de encina y pino para 
el consumo de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial hasta tanto que 
la citada Corporación apruebe nueva su
basta, debiendo tener lugar dicha lici
tación el día 1." del próximo mes do Ma
yó en la Dirección del Hospital de San 
Iluan de Dios, á las cinco de su tarde, 
ante la Junta de Sres. Directores é Inter
ventores de los referidos Establecimien
tos; no admitiéndose proposiciones que 
no osteai ajustadas al modelo que estará 
do manifiesto en la Contaduríadel mismo, 
y reservándose ol derecho de no aceptar 
ninguna proposición si ol precio no le 
conviniere. 

Madrid '20 de Abril de 1882. 

Vtiintaiiiieiilos. 

4 ' o t M ' í m . 

Encontrándose vacante la plaza de 
ále'dico titular de esta villa, dotada con 
yim j e r t a s anuales por la asistencia á 
enfermos pobres, pagadas por trimestres 
vencidos, y 1.500 pesetas á que ascende
rán próximamente las iguales con los 
vecinos de la localidad, se anuncia por 
segunda voz y término do 30 días, on los 
que presentarán los pretendientes sus 
solicitudes documentadas al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento, á contar 
desdo la fecha de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia. 

Cobeña 18 de Abril de 1882.=El Al
calde, Tomás de la Vega. 

M o r a t a d e i n j u ñ a 

En esta villa de Morata de Tajuña so 
halla terminado el repartimiento de la 
contribución de inmubles, cultivo v ga 
nadería, correspondiente al segundo se
mestre del presente año económico de 
1881 á 1882, y se tiene de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
el término de ocho dias para el que 
quiera enterarse y reclamar de agravio 
si le hubiere. 

Morata do Tajuña á 18 do Abril de 
18S2.=E1 Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada. 

Providencias judiciales. 

31 ZGÁDOS DI' I'ÍUMEIIA I N S T A N C A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, en autos eje
cutivos incoados por el Procurador Don 
Manuel Martin Vena en nombro de la 
Compañía del Banco de Londres y de los 
Condados contra la Compañía Ibérica de 
Riegos, domiciliada en esta Corte, sobre 
pago de 140.989 libras esterlinas, 12 che-
1 iti«-~ y tren peniques, equivalentes á 
13.348.129 rs., intereses y costas, se 
sacan á la venta en pública subasta dos 
canales do riego, denominados del Esla y 
del Henares,* cuya descripción es la si
guiente: 

Canal de! Esla. 
Este canal, llamado en la concesión 

del Principo de Asturias, principia en la 
antigua presa del cauce del molino de 
Baeza, en el término do Benamariel, en la 
provincia de León, y termina en las in
mediaciones de Benavente, en la provin-
VÍncia de Zamora: su longitud total es 
tío 45 kilómetros y medio y su trayecto 
recorre los términos de Benamariel, Vi-
llamañan, San Millan, Villademor, To
ral, Algadefe, Villarrabines, Villaman-
dos, Villaquejida, Cimanes, Sordiuanos, 
San Miguel, San Cristóbal y Benavente. 

Canal de Henares. 

Este canal, cuyo provecto y concesión 
comprende una longitnófde 46 kilómetros 
y medio, tiene su punto de partida en la 
provincia de Guadalajara y en las inme
diaciones aguas abajo do la confluencia 
del rio Sorbe con el Henares, término del 
pueblo do Humanes, siguiendo después 
por los de Junquera. Fontanar. El Cañal, 
Marchámalo, Cabanillas, Alovera y Azu-
queca, en la provincia de Guadalajara; y 
Mero , Camarina y Alcalá de Henares, de 
la de Madrid: las obras sólo están con
cluidas hasta el kilómetro 35. por más 

3ue el proyecto y la concesión compreu-
en los 40 kilómetros y medio indicados, 

ó sea desde la presa en Humanes hasta 
el arroyo de Camarmilla, en las inmedia
ciones de Alcalá de Henares. 

Dichos canales han sido tasados el pri
mero en la cantidad «le 3.720.000rs., equi
valentes á 930.000 pesetas, v el segundo 
en lade7.030.000 rs., ó sean'l.757.500 pe-
sotas; señalándose para su remate el dia 29 
del próximo mes de Mayo, y horadelauua 
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de su tarde, eu la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-cou vento de las Sa-
l.'sas. 

Advertencias. 
El término por el que se sacan á su

basta expresados canales es el de 20 dias: 
que los mismos se subastarán por sepa
rado; que los títulos de propiedad y pía- i 
nos periciales se hallan de manifiesto en t 

la Escribanía del actuario todos los dias 
y horas hábiles, donde podrán examinar
los los que deseen interesarse en la su
basta, teniendo los lidiadores que con
formarse con ellos, sin derecho á exigir 
otros: y que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar sobre la mesa 
del Juzgado ó establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos á ella. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Abril de x882.=V.° B .°= 
Manuel Marañon.=Kl actuario, Juan P. 
Pérez. 13 

Il:;enn% lata. 
D. Esteban de la Malla. Magistrado efec- ! 

tivo que ha sido en Audiencia de fuera J 
ríe Madrid y Juez do primera instancia } 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se llama á las personas 
que en la tarde del dia 2 del corriente j 
presenciaron el hecho de ser cogido por I 
un carro en la calle de Serranos de esta 
Co rte el conductor del mismo, para que 
eu el término de cinco dias, contados des
de la inserción del presente en el BOI.KTN 
OFICIAL de esta provincia, so presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye en averiguación 
de dicho hecho. 

Dado en Madrid á 17 de Abril fie 
1882.=Estéban de la Malla.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

Dirección general de Administración 
militar. 

Sección %2.*—X<-!/ociado 2.° 

Habiéndose trasladado la Dirección 
general de Administración militar á la 
calle del Barquillo, se anuncia al público 
que en este nuevo local, y eV dia y hora 
marcada, tendrá lugar la subasta anun
ciada en la Gaceta fecha 7 del corriente 
con objeto de contratar la adquisición de 
77.400 metros de lona. 

Madrid 21 de Abril de 1882. = El 
Intendente, Jefe de la Sección 2.". Joa
quín Peso. 

Junta económica de la Maestranza de 
Artillería de Sevilla. 

Debiendo celebrarse pública subasta 
ante la referida Corporación con objeto de 
adquirir la madera de álamo negro, pino 
y encina que sea necesaria para las labo
res de esté Establecimiento durante el 
tiempo qu<- resta del secundo semestre 
del corriente año económico de 1831-82 y 
todo el siguiente de l88¿-83, se anuncia 
al público por el présenle que dicha lici
tado tendrá efecto el 20 del próximo mes 
•le Mayo, á las doce de su mañana eu el 
despacho del Sr. Coronel Director de esta 
Maestranza. 

Las proposiciones que se presenten 
estarán extendidas en pajKd del sello de 
oficio y deberá acompañarse á las mismas 
el documento que acredite haber hecho 
el depósito en la Caja general ó en las 
sucursales de las provincias de 2.070 pe
tas si se refiere á la totalidad del servicio, 
1.050 pesetas si se contrae á !a madera 
de álamo negro, 1.7¿0 pesetas si lo es á 
la de encina y 200 pesetas si á la de pino; 
sujetándose al modelo de proposición que 
á continuación se estampa. 

El pliego de coudiciones y precios lí
mites que han de regir en dicho acto se 
hallarán de manifiesto en la citada de-
X>endenoia todos los dias laborales, de diez 
á cuatro de la tarde. 

Sevilla 17 de Abril de 1882.= 

El Oficial 1.°, Secretario, Antonio Claros.= 
V . ° B . ° = E 1 Coronel Presidente, Ismael 
de Silva. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de (tal parte), 

enterado del anuncio inserto en el núme
ro (tantos) de la Gacrta o ¡chl dé Madrid 
ó Boletín ojici'il de (tal provincia), y del 
pliego de condiciones á que se refere, 
documentos ambos relativos á la contrata
ción en subasta pública con destino á la 
Maestranza de Artillería de Sevilla de 
las maderas de álamo negro, encina y pi
no de Flandes que se consideren necesa
rios para las labores del Establecimiento 
en el segundo semestre de 1881-82 y to
do el ano económico de 1882-83, se com
promete á efectuar la entrega de (la clase 
de madera que sea) á los precios de (tan
tas) pesetas (tantos) céntimos, (expresan-
doloeuletra, sin raspaduras ni enmiendas, 
por la- unidad ó unidades á que se refieran 
los precios límites), acompañando la ga
rantía exigida. 

(Fecha y tirina.) 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de esta misma fecha para 
contratar en pública subasta 12.000 me
tros de lienzo rotor de algodón con des
tino á los confinados en los presidios del 
Reino, se anuncia al núblico que la lici
tación tendrá lugar el dia "¿O de Mayo 
próximo, á las dos en ponto de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones y con arre
glo á los modelos qué se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado respectivo, du
rante las horas de despacho, todos losdias 
no feriados desde hoy hasta la víspera 
del señalado para la subasta. 

El acto de la licitación se celebrará eu 
el local (pie ocupa este ('entro directivo, 
bajo mi presidencia o de la persona en 
quien delegue al efecto, debiendo presen
tarse las proposiciones vu pliegos cerra
dos y con arreglo al modelo que su in
serta á continuación, acompañadas de 
carta ile pago que acredite haber cons
tituido el propc.ncntc en la <*:ija general 
de Depósitos, mino lianza previa, la can
tidad de 4óo pesetas cu metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, sin 
cuyo requisito se tendrán por no pro-
sentados. 

Madrid 18 de Abril de 1882.—E1 Di
rector genera!. Ángel Mansi. 

.1/ di'l' <t -•>!>;<v< . 

D. N. X.. vecino de y domicilia
do en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada en la 
Gucta de Madrid del dia... , núm , 
según el cual se contrata el suministro 
de 12.000 metros de lienzo rotor de algo
dón con destino á los confinados en lo¡fc 
presidios del Reino, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga áentregar dicho nú
mero de metros un los plazos y propor
ción que se fije, al precio de (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se 
jiide por cada metro); y para que sea vá
lida esta proposición acompaña la carta de 
pago del depósito «le 47)0 pesetas hecho 
en la Caja general de Depósitos eou arre
glo á la condición 14. 

'Fecha y firma del propoiiento.; 

condiciones facultativas y económicas. 
Las personas que quieran tomar á su 

cargo la construcción deberán acompañar 
al pliego la cédula personal y el resguardo 
de 1.300 pesetas, depositadas en la Caja 
general de las del Reino, ya sea en metá
lico ó en valores públicos,*á los tipos que 
la ley marca, devolviéndose en el acto á 
los interesados cuyas proposiciones no 
fuesen aceptadas y conservándose el de 
la más ventajosa hasta formalizar la fian
za total. 

En el dia 5 de Mayo, y hora de las 
dos de la tarde, se procederá á la apertura 
de pliegos por el orden en que hayan sido 
presentados, con media hora de antici
pación. 

Madrid 19 de Abril de 1882.=E1 
Brigadier Secretario, Zubieta. 

Modelo d* proposición. 
D. N. N\. vecino de que habita 

en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales con fecha de , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que han de ejecutarse 
para la terminación del edificio en que ha 
de establecerse el Asilo de niñas huér
fanas de la Guardia civil en la posesión 
denominada del Juncarejo, situada en 
la villa de Valdemoro. se compromete 
tomar á su cargo la construcción de di
chas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, ha
ciendo la rebaja de 

(Aquí-'au.expresaráen letra el tanto 
por 100 que se rebaje en los precios que 
marcan los presupuestos.] 

(Fecha y firma del propouente.) 

tículo 2.° del cap. 4.° del reglamento que 
rige esta Sociedad, se publican por prime
ra vez en este BOLETÍN OFICIAL de ta pro
vincia para llenar los requisitos que la 
ley mencionada previene. Entendiéndo
se que han de verificar el pago en el tér
mino de 15 dias, y de no verificarlo se 
procederá al segundo requerimiento. 

Madrid 20 de Abril de 1882.=K1 Pre
sidente, Manuel Luengas de Palacio. 
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LA REGENERADORA.. 
SOCIEDAD MINERA. 

Habiendo sufrido extravío las lámi
nas provisionales núm. 495, dos cuartos 
do la 494 y el cuarto 3.° de la núm. 322, 
la Junta directiva, á solicitud de los inte
resados, lo anuncia al público para que si 
alguno se cree con derecho á las mismas 
dirija su reclamación al Sr. Presidente, 
calle Mayor. 117, tercero; cu la inteligen
cia que transcurridos 30 dias desde la pu
blicación de este anuncio sin hacerse re
clamación ninguna se expedirán las nue
vas láminas á uombre de los interésalos, 
quedando de hecho anuladas y sin va
lor las primitivas extraviadas. 

Madrid 24 de Abril de 1882,=E1 Pre
sidente, José I. de Madariaga. 

Dirección general de la Guardia civil. 

Habiendo acordado la Junta directiva 
de la Asociación dfl huérfanos del cuerpo 
la construcción de la obra de cantería, 

t pavimentos, herrería, vidriería y pintura 
; necesarias para el asilo que se levan-
1 ta en la posesión del Juncarejo. situada 

en la inmediata viila de Valdemoro. se 
admiten proposiciones de los que quieran 

i encargarse de las obras ya referidas, que 
] han de adjudicarse al mejor postor que 
' las tome en junto. 

Por el término de 12 dias, á contar 
desde la fecha de este auuncio, podrán 

\ verse en el cuarto Negociado de esta 
I Dirección general, donde se hallarán de 

manifiesto, el presupuesto y pliegos de 

A I : Ü ) . Í O S . 

Ignorándose la residencia de Sebas
tian Gal legos y Daldo, se desea se presen
te en esta Corte, callo del Prado, número 
16 y 1S. p i s o cuarto, o avise las señas de 
su domicilio, para evacuar unastrato con 
su esposa (irogoria Saez, ol que lo in-
: -rusa. 20 

LA PAULA, 
SociLDvt» i:si'i:ctAi. MÍNKKA. 

Bn conformidad á lo que previene el 
articulo 21 de la |e\ de S o c i e d a d e s mine
ras de l (i de J u l i o de lS.V.i. avisoá los seño
res socios q u e s e hallan e n descubierto en 
esta Sociedad por faltado pago dedividen
d o s pasivos para que pasen á hacer el pa
go de las respectivas cantidades que cada 
uno ile l o s s e ñ o r e s al pié'se expresan 
deben á esta Sociedad, á casa del 'I esore-
ro de la misma I). Atanasio Fernandez, 
calle de Atocha, núm. 5, cuarto tienda. 

D. Andrés de Ibarbia, por sus accio
nes números 6 y 79, rs. vn. 120; D. Juan 
Duran, por la núm. 16, rs. vn. 4N<>; Don 
Roberto Castrovklo. por el cuarto 4." de 
la núm, 20. rs. vn 210; 1). Fernando 
García Labiano, núm. 19, rs. vu. 180: 
1) < 'leinente 11 'lio, por los números 23 \ 
44. rs. vn. 960; Doña Agustina Fernan
dez, núm. 25, rs. vn. 480; D. Pedro Ta
na, números 29. 34. 02 y 99, reales ve
lón 3 040; 1). Antonio del H<»yo, núme

ros 47 y 74. rs. vu. 1.600; Doña Plácida 
Santa Colonia, números 35. 50 \ óó, rea-
Ios vellón 1.440: D. Lorenzo Santiago, 
números 36 y 43. rs. vn. 800: 1). José 
de las Muñecas, números 40. y 92, 
reales vellón 900: D, Toribio Castrovido, 
número 51, rs. vn. Ni5; 1). Manuel García 
Marqués, números 54, 55 y 70, reales ve-
ilon 1.179: D. Narciso de ViKota. núme
ros i*,3\ 08 y í)7. r s . vn. \<\ 0: D. Domingo 
Cn.'va*, números 66 y 75, rs. vn. 480; 
D. Manuel Bello, núm. 78. rs. MI. 480; 
D. Miguel Rodríguez, núm. 82, reales 
vellón 4^0: D. Miguel Vicente, núm. 89, 
reales vellón480: Doña J uaná Palazon.nú-
niero 9o. rs. vn. 4SO; D. Manuel Arroitia y 
Gómez, núm. 93. rs. vn. 480: D. Antonio 
Fernandez, cuartos 1 0 y 2 0 de la núme
ro 94.-rs. vn.220; D. AÍiĵ el Lomillo, nú
mero 84. rs. vn. 240; D. Juan Brit. núme
ro 100. rs. vn. 500: D. Desiderio Castel 
y López.nú nitros 30 y 60, rs. vn. 960. 

Previniéndoles que habiendo sido ya 
publicadas todas estas acciones en el Dia
rio ojicial de Acisos. según previene elar-

LA CASUALIDAD. 
SOCIEDAD MINERA. 

Los accionistas 1). Juan Ferrain Mu
ñoz, dueño de las acciones números 110, 
111. 112, 113. 114. 115, 116. 117 v 118, 
y I). 0, Ch.. «lelos números 81. 82, 83 y 
84,se les previene por este segundo auun
cio que si no pagan los dividendos que 
adeudan en el término de 15 dias, á con
tar desde la fecha, se les amortizará las 
acciones, según consta ene lar t . 13 del 
reglamento social. 

Madrid 27 de Abril de 1882.=De or
den del P re s iden te , el Secretario, Benito 
Nieto. 10 

Compañía de forro-carriles 
fixtromonos. 

BlÜWU y.'itera! en M de Diciembre de ISSI . 

ACTIVO. 

iT.iMKi: BSTABLSCIM l K N T o. 
Arates. LVuiv 

Adquisición «le la linca de 
Méridaá Sevilla (débito). 31.324 741*39 

Explotación de dicha linca 
por la . ompañia (ídem) . . I6> 0 »2'49 

G.tótos generales 955.817*53 

34.449.461*41 
DI DORES 

Compañía de los ferro-carri-
le» de Madrid á Zaragoza 
y a Abo inte: cucot \ anti
gua compra 2.3_'M 364"J6 

ídem: según cuenta Jo'j 125'SO 
Constructor general: benefi

cio de la contrata lo 691 740 
Caja 1 Sü'j.443'16 

49.476 135*33 

PASIVO. 
Capital acciones 42 GSO.910'93 
Tenedores de resguardos de 

i., antigua empresa (parti
culares) 200.000 

Intereses di resguardos de la 
anticua empresa vencidos 
en fin de ISS0 (part cula-
res) . . 127.007-72 

I leía id. i Ayuntamientos).,, 2'J'52 
ídem id., primer semestre de 

ISSI (Ayuntamientos) . . . . 460.770 
ídem id. á pasar por la Com-

¡) iñia de M tdnd a Zarago
za y a Alicante 2.323.364*96 

Manuel Vistor y Lindero: 
cuenta antigua"venta 3.6>4.022'2'» 

49.476.135*33 

Madrid 31 de Diciembre de 1851.-El 
Jete de la Contabilidad general, Jorge Bar-
ret.=»V.° 15.*—El Director, Joaquín S e i x . 
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